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Aaa-iooLo II. 
Varaos i re^réát^agomé» éo itm 

^posicimies Vigenws sobre esté 
•"^portante ¡asunto para qué el pú-
tüco V0a qm el Gobierno de la na-
'̂ ion ha <3ado las leyes oportunas; 
pero que estas tro se cumplen por 
'•idolerícia, por apatia, por indife-
''«ntisnio y por esa especie de íen-
^enck que tenennds ¡en nuestfo país 
Í6 haoer ío contrario de te que se 
î os manda y poner en ntlícuio io 
^Ue se presiaribe sia pararnos á 
^Seutir si es ó no bueno y conve -
diente. 

l>3i t«y de «anidad de 1855 Ilice 
«tei: 

Aírt.*84. Se ^robibe k venta de 
todo remedio secr^o. Desle la pü-
"'icacion de eataley caducan y que-
'̂ « deitogádm toéos tíos petVli«tgÍ6s ó 
'P<it«üttíG qiie ise bebiesen coBOédido 
l'wattsiii elaboración 6 vent*. 

Art. 85. TodoelqaBpwíeyeí!8<«I 
wet«toidei«i» misdieBmfinto úct}:^ no 
Quisiere pubiica;FÍo siti reponiar at-
%m berteñcio, deberá pr«S/eiit«í la 
^ ^ t a al gobierno COÜ una Memoria-
^i'oittittanciada de los esperimentds 

que haya hecho ¡pal̂ a 
^eHi^arsede suuli l idadenilaseá-
^••fttedades á que se apli^ule. 

Ktír. 86. El gobierno pasará es-
^ Mik^cumentos á la Academia 
"^i»! de Medicinajpara que, portzi#' 
^ "de ttoa comisión, dé antes su 
'•^tiwuín, se examine el roedioai-
^^%(0 «n cuestión, oyendo al atttor, 
*'*ntjipií'e que lo tei^a por co©ve-

'A.r.t. 87. Si, heiohos todos los es-
^^ritnea tos necesarios, resultase que 
*' remedio seqteto ftiese útil á la ; 
^Naanidadi la Academia, «1 etevar ! 
^nlopeaeial ¡gobierno, propondrá la | 
^^om^wnsa 00a que cria debept»** 1 
'''¡urse á sU'íifefMetftér. j 

Art. 88. Si el autor se conforma I 
^"i'lsa re<í3oWíp«íbsA que le otorgue el 
^'^iterao.stípubWoavá laitiéc€ta y un i 
^.tfacto de los ens^ybs é itífortme i 
J^a'élardo por los comísibti^dl», á \ 
J^áieqéiéM descubetoJétttotéhga I 
r'lNblieMudnéflféííarife y p^se^for-
^*^pái?téi4e k Paraiftí^efa'dfleíttl. i 
^ r t . Sft. Mh éaStt de nó cotJfft»̂ • ! 
r^*^ ébh la 'reíédmpensái pt<épiltesta 
^^ 'a Academia pasará el espedieñ- i 
^ ' ^ (íónsejd'desanidad! para qftté dé 

NEáínén áutíes de hi Fesolubion 
dtligóbietlio. 

A^^obi«rno irablicaríi é la mayor 
^*Ved!ai4il<f8 teucvas^rdenanias ¡ée 

[̂"iiHteita, pbniéiidoif» ê« acmóoiJa 
"iaipraienteítey. 

Esto dice la de Sanidad que hoy 
está vigente. No está exenta de ob 
jeciones p r que al inventor no se 
recompensa lo süQciente y eSto dá 
origen á qüa no sfe cumpla y como 
por otro lado el público exige cierta 
libertad de acción en la elección de 
los m«dios que han de emple'arse pa 
ra la curación de una dolencia, asi 
cómo en la elección de la persona 
que h» d<ídirijip^ltEata)9xieato+J4i ley 
no puede ser todo 10 éfícazy vigoro
sa que seria de desear. 

Supongamos que un médico ins
truido, aplicado, amante de la cíen-
cía y de la humanidad, después de 
repetidos esperimeiilos, de largos y 
continuados trabajos y de haberse 
espuesto á mil peligros estudiando 
uria enfermedad contagiosa, mortal' 
horrible bajo todos conceptos/lia 
llegado á encontrar un tratanjiiento 
eficaz ó til véz especifico, que pre 
viene, alivia ó terminantemente cura 
la afección propuesta y que ha lle
gado á convencerse de la verdad da 
aquella medicación comprobándola 
én mil tíáiós con éxito sorprenden Ite 
¿qtte sUcedetá? En cuaWto el públíct» 
V«a que es veírdad, por más qiíe él 
especifico no esté autorizado por la 
Academia, pedirá al médico iftvetilor 
la salud quj le fatla al enfermo 
y le recolápensári cúiú;^ e» jaste. 

Él pÜrtiUcó fei8 él que juzg* al me
dicó y el que le paga, le enaltebé y 
le hace famoso. 

Desgraciadamente el publico tro 
siempre tiene ciíterlo para juzgar el 
'ááünto y por esb'él gobierno debe 
ititelrVéflir en ÍM iiarteresatlte toes -
tion pkra tívítíif abusos. Hoy Üla 
puede tJeicirise qué hay una üótnple-
ta libertad en esftas cbsas; paro una 
libertad muy "mal entendida, üha li 
béirtad que redunda en perjuicio de 
los iutéréséá del médico cdttcieíiísu-
doé instruido y dé la salud ó viüa 
del enfermo tonto ó in'seniító; por
qué no teniendo el vulgo criterio é 
instrucción suficiente para juzgiír 
con atierto las "cueátídüeS ciéutlficas 
ydütingülr ' la Verdad entre tanto» 
errores que se publican, noproteje al 
verdadero mériteffltno que se entrega 
en Mm^ del ie^MrUtaft ^ • tempra 
los'éspecíücoB 'que le aparecen más 
¡coftvettiefttes. i 

E« fin cadaJúur Ihace 4o ;que te 
pát^cesin raá«Kt'^ .< que suiprdpto 
«ü:riteÍrio>: y por etu: k<azon cneo opo^-
'tttbo'y '<sotiváfáidnte deciriftlgo deilo 
mucho que se ^e ocurre sob^eesto 
!«ffM%ria. 

rEl abaso d« l« venta de tespéoifi • i 
:eot<'y remetiifésvstcaQigeFoe llegó ú 
üw tan «es t rado q ^ el ^lébieríibo 
tuvo necesidad de dictar varias dis
posiciones para oprimirlo. 

Por R. O. del 5 de^Fiebrero4€í4í861 i 
«e^rrohíbió Ja ^enta >d«l producto: 
Hallado Sboft^kaín. 

ao r li . iO.,de.28deíDÍ6Íembre.de 
f486i se.pvobUHÓ la v«Kta4«|.«st»6-

ítoirai die mé^lula d« vaca Ha-
I también tesoro idel peoho, que 
jtageiatioa. 

R.&. átsM Marzo de 1665 se 
lió la 'Vetita de las pildoras y 
Mto HoUoway. 

Ir R O. de 25 lanero 1/866 se 
úó k v ^ t a del Rob depurativo 
ídul. 
K O. de f& de Feferere de 

4Í^S»aii)liibi6, la introducción y 
vtMaeo Bsp'"ai1^i^d»|ml '6«l»^* -
colórioo del Df. Quasnevilte; 

Por R. O. de 28 de Mayo 1867 se 
prohibió la introducción en nuestro 
país de: 

Jarabe -dé anácahuita de Eemp. 
¡Las pastillas pectoral de anacu -

huita de id. 
La zarzaparrilla de Bristol. 
Y en fin está prohibida la venta 

de todos los remedios, y específicos 
cuya Gomposioion se igOfora ó sea 
un misterio. 

Las ordenanzas de Farmacia di
cen: 

íAPtíWiío 21. Se prohibe á los far-
mitóéatícos, únicos autorizados pa
ra la venta de remedias y medica'-
mentos, él anutictorestosen peri^di-
cd alguno que no sea especial de 
Medicina, Cirujía, Farmacia 6 Ve
terinaria. 

A jpesar üe Ibs esfuerzos 'hecíhos, 
tanfo por el Gobierno de la Natiion 
cotüO pOí la clase taétfica, no ha po
dido evitarse el abuso y en el dia 
vemos publicarse los anuncios de 
los espec¡fitu)s y secretos en todos 
los pedddióos políticos ó no políticos, 
noticieros y literarios é ilustiados 
y en todas partes.Yno solo se anun
cian, siuó que se expenden con el 
mayor cinismo y bastase venden por 
personas que no están autorizadas 
para la venta de ningún medica
mento, contraviniendo abiertamen
te al código penal que dice: 

Artículo 4»5. 'Sé castigarán con 
las penas de arresto de'5 á 15 días 
ó una multa dé 5 t ál"5 duros. 

1 . " Los que ejercieren sin ti
tulo actpsdü una profesión que lo 
exija. 

2.*^ .liios que despachan medi
camentos sin autorización compe
tente. 

Lo qué fúlta, pues no son leyes si-
nóhombfesque lashagan cumplir y 
más que nada criterio en el público 
y sensatez páí-a no dejarse llevar de 
lasáparíenci.is; para no dar irapor-
tanciái lo quíe no la tiene; para ho 
Creer en las virtüdés de esos especi 
QCos compuestos de medicamentos 
trtViáteA y usados á cada instante.en 
la l '̂i'áctica médica; para adivinar 
los tóoviles que impulsan á Tos en-
cci^miádóreSé iaventores.de semejan
te -coraposiciones al ofrecerían co
mo santa panacea para aliviar 
todos Jos Kiales} para eomprender, 
en.íÍQ, ^«e 410 es u l ó jiual prepa
ración. f8rraaQ,oíó¿ica ío que cura 

una enferme^d,''8'írr6 1^ dirección 
que se imprime al tratamiento y el 
acierto en la elección de los reme
dios que debe poner en práctica un 
profesor instruidOtiaíel^jpte y con
cienzudo. , ¡ . 

R. VMkñi^s. 

LA I^iiMJSTi^A LAMERÁ 
EN FRANCIA. 

"^iiCufia c<»ifeni^a:#alelbraá*. m 
Keims, na pronunciauoM.Xevass8ur 
un discurso déljq^e<eft1jresaGamos lo 
siguiente: 

Donde tiene mayores pr^orc ío-
nes la producción lanería «á su ¡Alus-
t'ralia: las sieteicoloiniag queleQ '̂1661 
tenían 23 mililoaes de <e«CDér«s han 
triplicado dicho número ¡es^akidb 
años: ios mismos progrMiis aa haa 
realizado en el Cabo. Estos dos pau
ses representan un total de ri@4 rai»-
llones de ganédo, y la Europa eníeot 
no representa más que Sil {nillanes. 
En Francia, cada día sea^ervaAia" 
yor decadencia ien la cciaidejgaotedo 
lanav, á causí die q«i8 eos tiiiveatfó 
se dedican alcatíivo de tearteli«t 1̂  
demás indttslrlas agcio&las. 

En tPciQítata'ños ha disraitaiúdó «a 
nueve iflillones el numere jda c a t ^ 

. zas, que bostisoa Fcanou, iqgit ¡ hoy 
no cuenta, más que 23 . millones, 
cuando en la4p««a citada tenia 32. 
hntre Financia, fiétgica é luglblferra 
importan anujalmen'te 300;(¿áülooes 
deikilógramosíde lana, #prQívo<ftdHi-
dose la mayor ptcrte papa ila ñkkiaw 
tria.JSa Francia, laándustita lakíeKi 
es una de las'más prósperas: en 17S^ 
su producoioneraée225 rapiño oetv I le
gando en 1 ^ 0 4 356>a)Alonecv y<ho*y 
pQ«de asegurarse que p«sa ide 1.200 
millones deft*á««M)s, 

En este total ^eims ««tlMá)a par 
once millones en la primera^pooe, 
porcua^renta y KÍÍDCO en fa^iegiÉida 
y por másde^iénto'sesientfei en'taiat' 
tU'ilidad. Evid<etitemente'eslo t s nn 

.gran origen de riqüeBa que'wei'tía 
podido ser aumentidacon el fomen
to de la prodó^ctíé-oíndig^^üa: g u a 
les résultades se 4ian obsel^dó * en 
otros artículos, é*i *lo9'gra*»» spetr 

-ejemplo, y I0 Mísnioisacedera «»«-
gana con la carne. 

M. Levasseur , conduye dMileíndo 
que tales eámbiios son absol«(lafac«-
te necesarios porqua estañen Id na-
turaleeía deiasicoa«a,ipu68 Javabnn^ 
dancia y la íb»n»tittra (de las iéoMs 
útiles nunca puede ser un mal; y 
finaltnente, qáA ios .gobierilOB^ro-
tebctoiitstas, «lue se propoíien>8a|M4-
mir d disminuir i la introdi>ooÍBéi)da 
icMttos ártÍQulo8-q)Uffi ^peiiifo^íi^e-
>ten¿«aJá los prsdaotos maCionléfB, 
itféfbacen wás íquenmetedae enisotQ-
plicaciones que no puedancdansttds 
resultados que le^ opuestos á aque-

llos^queiáe pvoinaneo » 
(Gíwseía tt»itíeífa»Z.) 


